
Parque Central Viñedos Moulins
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ORDENANZA Nº 37898
SANCIONADA: 24.11.2022
PROMULGADA: 06.12.2022
PUBLICADA: 19.12.2022
ARTÍCULO 1°.- Desígnese al espacio verde situado entre las calles Moulins al Norte, Bv. San Lorenzo al Sur,
Gobernador Cresto al Este, y Próspero Bovino al Oeste, con el nombre “Parque Central Viñedos Moulins”.

ARTÍCULO 2°.- Dispóngase la creación de un Código QR, que deberá estar a la vista en l espacio detallado en el
artículo precedente, y que remitirá a un enlace con información sobre la reseña histórica de “Viñedos Moulins”.

ARTÍCULO 3º.- Dése conocimiento  a la Secretaría de Desarrollo Urbano y a las áreas pertinentes de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
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